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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

devolución de comisión del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta 

Magdalena. Del mismo modo la parte actora allega liquidación del crédito y solicita 

se fije fecha y hora para resolver el incidente de oposición presentado a la diligencia 

de secuestro sobre bien inmueble. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 09 de diciembre 

de 2022. 

   

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE PRIMERA INSTANCIA. BENITO JAVIER VEGA (CESIONARIO) 

VS IGNACIO ANTONIO ENDO CAMACHO. Rad. 2000-00332. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1992 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se allega devolución sin diligenciar de la 

comisión impartida por este Despacho Judicial al Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Santa Marta – Magdalena, donde se les requirió hacer entrega del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 080-14588 al nuevo auxiliar de la justicia Dino 

José Rivas Fuscaldo, así como también la facultad para designar, posesionar, relevar 

y fijarle honorarios en caso de ser necesario. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que las demás comisiones ordenas por esta instancia 

judicial ya fueron cumplidas por dicho juzgado, y la última no puede ser asumida 

toda vez debe ser sometida a reparto de los 5 Juzgados Laborales de dicha 

localidad. 

 

Así las cosas, se dispondrá comisionar al Juez Laboral del Circuito de Santa Marta – 

Reparto- para que se sirva hacer entrega del bien inmueble arriba relacionado. 

 

De otro lado, el apoderado de la parte actora allega liquidación del crédito la cual 

se correrá traslado a la parte ejecutante por el término de tres (3) días conforme al 

art. 446 del C.G.P. 

 

Respecto al tercer requerimiento, en el que solicita se fije fecha y hora para resolver 

sobre la oposición presentada en la diligencia de secuestro de bien inmueble, y la 

autorización para adquirirlo, se le indica nuevamente al profesional del derecho que 

debe estarse a lo resuelto en auto 1492 del 15 de octubre de 2021, ratificado con 

proveído 307 del 01 de marzo de 2022. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

 

1.- Comisionar al Juzgado laboral del circuito Santa de Marta -Reparto – con el fin de 



 

que se sirva realizar la entrega del bien inmueble con matrícula inmobiliaria             

No. 080-14588 de la oficina de Registros Públicos de esa ciudad, de propiedad del 

demandado Ignacio Antonio Endo Camacho al nuevo auxiliar de la justicia Dino 

Silva Fuscaldo, así como también la facultad para designar, posesionar, relevar y  

fijarle honorarios en caso de ser necesario.  

 

2.- Correr traslado de la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la 

parte actora, por el término de tres (3) días conforme al art. 446 del C.G.P. 

 

3.- La parte ejecutante debe estarse a lo resuelto en auto 1492 del 15 de octubre de 

2021, ratificado con proveído 307 del 01 de marzo de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2490b54c5cf18732f537676613cb3798dd7cf210e38a0c3153c1bb517708ecd5

Documento generado en 09/12/2022 11:56:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente con solicitud de la parte ejecutante se decreten medidas 

cautelares. Sírvase proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

J 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Proceso ejecutivo laboral. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS VS. FÁBRICA DE 

VELAS LA ESTRELLA S.A. Rad. 2018-00436-00 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO No. 3592 

 

Visto el informe secretarial, obra en el plenario escrito de la apoderada de la parte 

actora donde solicita se decrete el embargo de los dineros que posee la demandada 

en las diferentes entidades bancarias que relaciona, manifestando bajo juramento que 

dichos dineros pertenecen a la entidad. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada en las siguientes 

entidades bancarias: BBVA, Bogotá, Bancolombia, Popular, Itau, Av Villas, Davivienda y 

Occidente. Se limita el embargo en la suma de $50.000.000.oo. Líbrese las 

comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f90d484294219ff07b171d8212a2e5d90f35772bc64fcea924822bff7e5f68a3

Documento generado en 09/12/2022 11:56:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de entrega de título judicial por costas del proceso ordinario. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 09 de diciembre de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. CLEMENTE LUIS DEL VALLE BORRZEZ 

vs COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. Rad. 2020-00172 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1995 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial consignado por PROTECCIÓN S.A. a favor del demandante 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. RAFAEL 

ALBERTO GUTIERREZ MEJIA identificado con C.C. 10.266.783 y T.P. No. 292.765 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial 

poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002842069 consignado el 

01/12/2022 por valor de $2.408.526.oo, por PROTECCIÓN S.A., correspondiente a las 

costas del proceso ordinario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9539f5144c275a67a05139c7aa710daebbc116cf00199f54bd6bd76e03429e26

Documento generado en 09/12/2022 11:56:52 AM
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

con inconformidad de la apoderada de la parte actora frente al valor 

determinado por COLPENSIONES respecto del cálculo actuarial. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. JOHN GUTIERREZ PALACIO vs 

COLPENSIONES y JULIO ALVARO RESTREPO PONCE. Rad. 2022-00390. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1993 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede la profesional del derecho que representa 

los intereses de la parte actora, solicita al despacho se pronuncie respecto 

del calculo actuarial determinado por COLPENSIONES dentro de las 

presentes diligencias calculado a diciembre 31 de 2022 por valor de 

$230.086.530, por considerar que no se ajusta al resultado estimado por el 

simulador del portal web de dicha entidad el cual arroja la suma de 

$135.276.106, cifra inferior al calculado por la ejecutada.  

 

Indica que el valor liquidado por la demandada es muy elevado lo que 

va en detrimento para el pago de la obligación y la consecución de la 

pensión de vejez de su prohijado. 

 

Así las cosas, ha de indicársele a la apoderada de la parte actora, que el 

despacho no tiene injerencia para decir cómo se debe liquidar el cálculo 

actuarial, toda vez la competencia radica en cabeza de COLPENSIONES, 

razón por la cual se pondrá en conocimiento de la entidad dicha 

inconformidad para lo de su cargo. 

 

 

De acuerdo con lo anterior se 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Póngase en conocimiento de la parte ejecutada para lo de su 

cargo, la inconformidad presentada por la apoderada de la parte actora 



 

frente al valor determinado por COLPENSIONES respecto del cálculo 

actuarial. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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